
RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  DISTRITO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA 
GRANADA-METROPOLITANO POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBERTURA DE 6 PUESTOS DE MÉDICOS/AS 
DE FAMILIA EN ATENCIÓN PRIMARIA, MEDIANTE NOMBRAMIENTOS TEMPORALES DE 
PUESTOS VACANTES EN EL DISTRITO SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA GRANADA, 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (RESOLUCIÓN 12/05/2026).

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y una vez comprobados los requisitos 
de las personas candidatas, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, esta 
Dirección Gerencia:

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el listado provisional de Admitidos y Excluidos, con indicación en su  
caso de las causas de exclusión, así como el baremo provisional y centros asignados provisionales del 
proceso selectivo, que se adjunta en el Anexo I.

SEGUNDO:  Conforme a lo establecido en la Base 5.5, de las que rigen la convocatoria, 
designar a los siguientes miembros de la Comisión de Valoración:

• Presidencia  : Dº. Eladio Juan Gil Piñero (Director Gerente)
Suplente: Dº: Enrique Pérez Ortiz (Director UGC Bola de Oro) 

• Vocales  :
-  Vocal  1:  Dº.  Carlos  Alberto  Cabrera  Rodríguez   (Director  de  Salud  del  Distrito  Granada-
Metropolitano) 
- Suplente: David Martín Enguix (Director U.G.C. Fortuny Velutti - Realejo)

- Vocal 2: Dª. Raquel M.ª Díaz García (Directora U.G.C. La Caleta)
- Suplente: Dª.Margarita Martinez-Zaldivar Moreno (Directora U.G.C. Salvador Caballero

• Secretario  : D. Santiago Lanzarote Campos (Jefe Servicio de D. Profesional)
Suplente: D. Jesús Domínguez García (Jefe de Servicio de Gestión Económica)

TERCERO: De conformidad con lo establecido en la Base 5.4 de la convocatoria se abre un 
plazo de DOS DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente de la publicación para realizar alegaciones.

CUARTO:  Publicar la presente Resolución y el Anexo I en la página web del SAS, en la  
página web del Distrito de Atención Primara Granada-Metropolitano y en los tablones de anuncios en el  
día de la fecha.

Granada en la fecha de la firma digital

EL DIRECTOR GERENTE
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ANEXO I. DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA

LISTADO PROVISIONAL MÉDICOS/AS DE FAMILIA

APELLIDOS NOMBRE ADMITIDOS/
EXCLUIDOS

CAUSAS 
EXCLUSION

CENTROS 
SELECCIONADOS AUTOBAREMO BAREMO 

PROVISIONAL
CENTRO ASIGNADO 

PROVISIONAL

TITOS HERRERA, RAFAEL MIGUEL ADMITIDO 1. ZAIDIN CENTRO 35,1 31,50 ZAIDÍN CENTRO

PARDO MONTIEL SANTIAGO ADMITIDO

1. CASERIA DE MONTIJO
2. ALMANJÁYAR
3. ZAIDIN CENTRO
4.SUAP

18,33 14,10 CASERÍA DE MONTIJO

RODRIGUEZ POLA, TAMARA ADMITIDA 1. ALMANJÁYAR 6,44 6,44 ALMANJÁYAR

RUBIO OÑA, JULIA ADMITIDA 1. CASERIA DE MONTIJO
2. ZAIDIN CENTRO 1,8 1,80 SIN CENTRO ASIGNADO
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